
 

Santiago, 08 de julio de 2023 

 

Señora 

Solange Berstein Jáuregui 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Ref.:  Hecho Esencial. 

 

De mi consideración, 

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley N°18.045 sobre Mercado 

de Valores y a lo dispuesto en el Capítulo 18-10 de la Recopilación Actualizada de Normas 

de la Comisión para el Mercado Financiero, y debidamente facultado, informo a usted como 

Hecho Esencial de Banco Itaú Chile (el “Banco” o “Itaú Chile”) lo siguiente: 

 

Con esta fecha, ITB Holding Brasil Participações Ltda. (el “Oferente”) publicó en los 

diarios “El Líbero” y “El Mostrador” el aviso de resultado (el “Aviso de Resultado”) de la 

Oferta Pública de Adquisición de Acciones que dicha entidad efectuó en Chile (la “Oferta 

Chilena”) por todas las acciones emitidas por Banco Itaú Chile (la “Compañía”) que, al 6 

de junio de 2023 -fecha de comienzo de la vigencia de la Oferta Chilena-, no fueran de 

propiedad del Grupo Itaú Unibanco al que pertenece el Oferente, esto es, por hasta 

74.379.229 acciones emitidas por la Compañía, al precio de 8.500 pesos, moneda nacional 

de Chile, por acción, y cuyos términos y condiciones constan en el aviso de inicio de la 

Oferta Chilena de fecha 5 de junio de 2023, publicado en los diarios “El Líbero” y “El 

Mostrador”, y en el prospecto de la Oferta Chilena que, en la misma fecha, fue puesto a 

disposición de los interesados y también fue rectificado.  

 

El Aviso de Resultado da cuenta también de los resultados de la Oferta Pública de 

Adquisición de Acciones que el Oferente, simultáneamente con la Oferta Chilena, llevó a 

cabo en Estados Unidos, por (i) todas y cada una de las acciones de la Compañía en 

circulación y en poder de los denominados U.S. Holders (según lo define la Regulación 

14d-1(d) de la Securities Exchange Act de 1934 de los Estados Unidos de América, y sus 

modificaciones) de EE.UU.; y (ii) todos y cada uno de los American Depositary Shares 

(cada uno un “ADS” y conjuntamente los “ADSs”), cada uno representativo de un tercio 

de una acción de la Compañía, que se transan en la Bolsa de Nueva York y que son de 

titularidad de los tenedores de ADSs, donde sea que estos residan (la “Oferta Americana”, 

y junto a la Oferta Chilena, las “Ofertas”).  

 

De esta manera, y conforme lo indicado en el referido Aviso de Resultado, que se adjunta 

a esta comunicación, en especial sus numerales 6, 7 y 8, como consecuencia de las Ofertas, 



 

Grupo Itaú Unibanco pasa a ser titular de un total de 144.269.397 acciones de Banco Itaú 

Chile (incluyendo aquellas acciones representadas por ADSs adquiridos por el Oferente 

bajo la Oferta Americana), equivalentes a un 66,69% del capital suscrito y pagado de la 

Compañía. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

 Gabriel Amado de Moura 

         Gerente General 

         Banco Itaú Chile 
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